
SECRETARÍA. Montería, quince (15) de marzo de 2024. 

 

Señora Juez. Doy cuenta a usted, en el presente proceso, el cual se encuentra pendiente de notificación a la parte demandada, 
informándole que revisado el correo electrónico del juzgado y TYBA, no se encontró memorial que cumpliera con tal finalidad. 
 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria 

 
   

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

                                                     Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
   AUTO REQUIERE DESISTIMIENTO TACITO 

 

 
Ejecutivo Singular 

Radicación 23-001-40-03-002-2024-00144-00 

Demandante RODRIGO GARCIA OCAMPO 

Apoderado FERNANDO GOMEZ MERCADO 

Demandado JOSE FRANCISCO NAVARRO MARRUGO 

 

 

Se encuentra a Despacho el expediente en referencia, en la que se advierte que la parte 

demandante no ha cumplido en la carga procesal que le correspondía, consistente en 

integrar el contradictorio, circunstancia que ha estancado el trámite del mismo, en 

atención a ello, esta agencia judicial en aras de dinamizar la gestión de esté, dará 

aplicación lo regulado en el Código General del Proceso que en su artículo 317 

expresamente dispone “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 

siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 

carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas.” 



Teniendo en cuenta lo anterior y de conformidad a lo establecido en la norma precitada, 

el Juzgado, así; 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que realice los actos necesarios 

destinados a cumplir la carga procesal que le corresponde, a fin de impulsar el trámite 

procesal, de conformidad a lo establecido en el art 317 del C. G. del P. 

 
SEGUNDO: OTORGAR el término de 30 días contados a partir de la notificación de esta 

providencia la parte actora, para que cumpla con el acto procesal mencionado so pena 

de desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
  
 
 

               ADRIANA OTERO GARCIA 
            LA JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

           JDF 
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         LIQUIDACION DEL CREDITO 
Nota secretarial.        

                           
Montería. – Quince (15) de marzo de 2024. 
 
Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentra pendiente de resolver solicitud de liquidación del crédito. -Sírvase 
proveer de conformidad. 
 

MARY MARTINEZ SAGRE 
Secretaria  

                                
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA    -    CÓRDOBA 
 

Marzo quince (15) de dos mil veinticuatro (2024) 
  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: OMAR MADRID MARROQUIN 
DEMANDADO: ANGELA MARIA SIERRA TAPIA 
RADICADO: 23-001-40-22-703-2015-00450-00 
 
Como quiera que el término de traslado de la liquidación adicional del crédito presentada 

por la parte ejecutante, se encuentra vencido sin que la hayan objetado, procede el 

despacho a aprobar la misma, por estar ajustada a derecho, de conformidad con lo 

estipulado en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso que dispone: 

 

“Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por 

auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio 

la cuenta respectiva” 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado Segundo Civil Municipal. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación adicional del crédito, 

de fecha veintidós (22) de febrero de 2024 que antecede, presentada por la parte 

ejecutante, por estar ajustada a la ley y al mandamiento de pago, por valor de $1.890.273 

correspondiente a capital más intereses moratorios contenidos en la obligación liquidados 

hasta la fecha de presentación del memorial aludido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

      

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

  LA JUEZ 
 

 

 

PROYECTO/JDF 

I.  
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Nota secretarial. 
 
Montería. – 15 de marzo de 2024 

 
Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentra pendiente por resolver solicitud de desistimiento tácito 
elevado por la parte ejecutada. 
 
Sírvase proveer de conformidad. 
 
 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria                                                                                                                  

                                                                                                                                                 DESISTIMIENTO TACITO E 
SINGULAR C-S 

 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA 

 
Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
RADICACIÒN     230014003002200700776-00 
PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  COOPECOSTA 
DEMANDADO     RAFAEL JERONIMO ESCOBAR FORERO 
 
El señor demandado RAFAEL JERONIMO ESCOBAR FORERO en escrito que antecede (F2-
ED), manifiesta al despacho que otorga facultades para ser representada en el presente asunto 
por el abogado RUBEN DARIO BURGOS ESCAÑO portador de la T. P N. 379.419 del C S de 
la J, siendo, así las cosas, y en aplicación del artículo 74 Código General del Proceso, se 
reconocerá facultades al abogado en mención y así se dispondrá resolutiva de este proveído 
 
El apoderado para asuntos judiciales, haciendo uso de las facultades otorgadas solicita se 
declare el desistimiento tácito, toda vez que, se encuentra inactivo y se dan los presupuestos 
legales contemplados en el numeral 2 inciso d) del artículo 317 del C. G del P. 
 
Atendiendo lo solicitado por la parte ejecutada, resulta necesario revisar la última actuación 
corresponde al un título de depósito judicial DJ04 fechado 28 de abril de 2019, fecha desde 
que se mantuvo en la secretaria en inactividad total, pues claramente ninguna de las partes 
realizó actuación alguna que demostrará interés en el trámite de este. 
 
Lo anterior resulta de interés, en cumplimiento a lo consagrado en el literal b) del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso que regula las eventualidades en las 
que se aplica la figura del Desistimiento Tácito; que nos enseña “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 
habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.”; y su literal “b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante 
la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;” traído a colación, toda 
vez que el de marras corresponde a un proceso que ha estado inactivo, y en el que el término 
de un año previsto para decretarlo se encuentra superado en demasía. 
 
La aplicación de esta figura obedece a la inactividad del proceso, debido a la falta de diligencia 
en el trámite del mismo, confirmado por la omisión de las partes intervinientes, quienes no 
adelantaron actuación o petición alguna; los fines del legislador obedecen a evitar la 
paralización del aparato jurisdiccional, logrando con este método de descongestión obtener la 
garantía de los derechos y promover la certeza jurídica sobre ellos, puesto que el desistimiento 
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tácito establece una forma anormal de terminación de los procesos que simplemente condena 
el desinterés de las partes de continuar con un trámite, que significa una carga para los 
despachos judiciales.  
 
Con todo; encuentra esta operadora judicial que, dentro del presente tramite, se cumplen los 
supuestos normativos para la aplicación del desistimiento tácito. 
 
En consecuencia, a lo relatado y de conformidad a lo dispuesto en la norma citada el Juzgado 
así; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER al abogado RUBEN DARIO BURGOS ESCAÑO portador de la T. P 
N. 379.419 del C S de la J, como apoderado judicial de la demandado RAFAEL JERONIMO 
ESCOBAR SANCHEZ de conformidad con el poder aportado. 
 
SEGUNDO: ACCEDER a la solicitud de desistimiento tácito solicitado por la parte ejecutada, 
por configurarse los presupuestos procesales del artículo 317 del C G del P. 
 
TERCERO: DECRETAR la terminación del proceso, por desistimiento tácito, de conformidad 
con lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión, y la norma citada. 
 
CUARTO: LEVANTAR las medidas cautelares vigentes en caso de que no exista embargo de 
remanente, En caso de que lo haya, dese aplicación al artículo 466 del Código General del 
Proceso. 
 
QUINTO: DESGLOSAR el titulo valor a favor de la parte demandante. 
 
SEXTO: SIN COSTAS o perjuicios a las partes por disposición expresa de la precitada norma. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR las diligencias previa desanotación del radicador. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ, 
 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA. 
 
 

Proyecto Apfm/ 
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SECRETARIA.  Montería.  15 de marzo de 2024 

 

Señora Juez, le doy cuenta a Ud. que el apoderado judicial de la parte actora ha presentado memorial solicitando al despacho el 

aplazamiento de la diligencia de inspección judicial programada para el dia de hoy 15 de marzo de 2024 

 

MARY MARTÍNEZ SAGRE 

SECRETARIA 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA 

J02cmmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

                   

Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia de proceso 

Clase de proceso. Verbal Pertenencia 

Radicado. 23-001-40-03-002-2017-00784-00 

Demandante. Mireya Sáenz Rubio Y José Lucio Varón Martínez 

Demandado. Martha Cecilia Barrera Diaz, Manzur José Castaño Chamorro Y Personas 

Indeterminadas 

Asunto. Reprograma audiencia 

 

Se allega al proceso solicitud de aplazamiento de la diligencia de inspección judicial 

programada para el día de hoy 15 de marzo de 2024, por motivos relacionado con la imposibilidad 

de asistencia de las partes por encontrarse por fuera de la ciudad. 

 

El despacho acepta la excusa presentada por la parte actora y en ese sentido 

reprogramará la diligencia. 

 

De conformidad a lo antes expuesto, este Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Montería, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de aplazamiento de la diligencia de inspección judicial 

y entonces se REPROGRAMA para el día 19 de abril de 2024 a las 09.30 am, la práctica de la 

diligencia de inspección judicial en el bien inmueble distinguido con 140-20103 objeto de 

usucapión en este asunto ubicado en la K 23E 26-10 Lote 2 manzana 117 Etapa XII Barrio La 

Pradera de la ciudad de Montería. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

MONTERÍA-CÓRDOBA 

j02cmmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

APREHENSIÓN Y ENTREGA 

Radicación  23-001-40-03-002-2020-00593-00 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado  JUAN JOSÉ MOSQUERA PADILLA 

Normas aplicables Artículo 545 Código General del Proceso 

 

En la solicitud de aprehensión y entrega de la referencia, esta agencia judicial mediante 

auto del 08 de julio de 2021, en atención al escrito remitido por la Dra. Dora Inés Aaron Tapia, 

actuando en calidad de operadora de insolvencia de la Fundación Mínimo Vital Centro de 

Conciliación y Arbitraje, decreta la suspensión del proceso de la referencia, de conformidad a lo 

establecido en el numeral 1° del artículo 545 del Código General del Proceso.  Dicha norma reza: 

 

“no podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago 

de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de 

este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad 

del proceso ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación 

que expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas.” 

(negrilla por fuera del texto original) 

 

No obstante, revisada acuciosamente el proceso y la norma que rige la materia, advierte el 

despacho que la suspensión del proceso no podría aplicarse a este trámite por cuanto la solicitud 

de aprehensión de vehículos por pago directo no se ampara en el trámite de los procesos 

ejecutivo, ni de restitución de bienes y mucho menor por aquellos de jurisdicción coactiva, a tal 

punto que están regulados por norma especial para ello, el cual es el decreto 1835 del 2015, la 

Ley 1676 de 2013, entonces por ello, el despacho debió rechazar la petición de suspensión del 

proceso.   

 

En consideración a ello, se declarará la ilegalidad parcial del auto calendado 08-jul-2021, 

mediante el cual se ordenó suspender el proceso.   

 

Y es que, frente al tema de la ilegalidad de los autos La Corte Constitucional ha dicho que 

la cosa juzgada se puede predicar de autos “como el que admite el desistimiento o la transacción, 
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o el que decreta la perención o le pone fin al proceso ejecutivo por pago, o el que declara la 

nulidad de todo lo actuado; proferirlos es como dictar sentencia, y por ello su ilegalidad posterior 

es impensable a la luz de las normas procesales civiles” 

 

De modo que la declaratoria de ilegalidad de otros tipos autos interlocutorios, es predicable 

y es un remedio procesal, pero de carácter residual y limitado a casos especiales para evitar una 

serie de errores que desconozcan normas procesales y, de paso, el debido proceso. Para 

superar lo precedente basta decir que, como lo ha señalado antiguamente la jurisprudencia, 

empero de la firmeza de un auto, no se convierte en ley del proceso sino en la medida en que se 

acompasa con el ordenamiento jurídico. 

 

Si bien se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a petición de parte revocar, modificar 

o alterar un auto ejecutoriado, también se ha decantado, que el error cometido en una providencia 

no lo obliga a persistir en él e incurrir en otros. Y es así como esta judicatura concluye, que debe 

atenderse el aforismo jurisprudencial que indica que ‘los autos ilegales no atan al juez ni a las 

partes’ y, en consecuencia, se apartara de los efectos de la mentada decisión. (Entre otros, tesis 

planteada por la Corte Suprema de Justicia mediante decisión de fecha 24 de abril de 2013, 

radicado N° 54564, M.P. Rigoberto Echeverri Bueno) 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DEJAR SIN EFECTOS JUDIRICOS el auto calendado 08 de julio de 2021, 

por los motivos expuestos en precedencia. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR la petición de suspensión del proceso presentado por la Dra. 

Dora Inés Aaron Tapia, actuando en calidad de operadora de insolvencia de la Fundación Mínimo 

Vital Centro de Conciliación y Arbitraje, por los motivos expuestos en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA OTERO GARCIA  

JUEZ 
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Proyectó: Msibaja 

 

SECRETARÍA. Montería, 15 marzo de 2024. Señora Juez. Doy cuenta a usted, en el presente proceso, el cual 

se encuentra pendiente resolver sobre solicitud de informe de títulos. A su despacho 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA - CÓRDOBA 

 

Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo Singular  

 Radicación   23-001-40-03-002-2020-00683-00 

 Demandante Banco Comercial Av Villas S.A. 

 Demandado Yamile Benavides Pérez 

 

El apoderado judicial de la parte demandante en memorial que antecede, solicita al 

Despacho la relación de los títulos de depósito judicial consignados por cuenta del 

proceso de la referencia, conforme a lo pretendido se procedió a revisar el portal del Banco 

Agrario de Colombia, y se encontraron títulos descontados a favor del proceso, por lo cual 

se pondrá en conocimiento. 

Por lo anteriormente expuesto, se,   

 

RESUELVE 

 

INFORMAR a la apoderada judicial de la parte demandante que, consultado el portal 

web del Banco Agrario de Colombia, se encontraron títulos judiciales a favor del proceso. 

Póngase en conocimiento.  

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 

JUEZ 
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SECRETARÍA. Montería, 14 marzo de 2024 

  

Señora Juez. Doy cuenta a usted, en el presente proceso, el cual se encuentra pendiente resolver sobre solicitud 

de pago de títulos. A su despacho 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

 

Marzo quince (15) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ejecutivo Para La Efectividad De La Garantía Real 

Radicación  23-001-40-03-002-2020-00696-00 

Demandante Banco Bbva Colombia S.A. 

Demandado Sandra Hermina Reyes Chamorro 

 
 

En escritos que antecede el demandado solicita la elaboración y entrega de los oficios 

para lograr el desembargo del bien objeto de hipoteca y la inscripción de la medida cautelar. 

No obstante, advierte el despacho que la solicitud no es procedente, porque esta agencia 

resolvió sobre el asunto el día 06-marzo-2024, tal como se visualiza en tyba, por tanto, no 

puede volver a emitir pronunciamiento sobre el mismo punto.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

 

                                                              RESUELVE: 

 

ABSTENERSE de decidir sobre la solicitud de entrega de oficios presentada por la 

apoderada de la parte demandante, de conformidad a lo establecido en la parte motiva de 

este auto. 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 

JUEZ 
MSIBAJA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA  

j02cmmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia de Proceso 

Clase de Proceso: Ejecutivo singular   (con sentencia) 

Radicado. 23-001-40-03-002-2021-00403-00 

Demandante: Banco de Bogota 

Demandado. Alexander Saibis Ayala 

Asunto. Terminación por pago total 

 

Se avizora en este asunto que la Dra. Luisa Marina Lora Jiménez quien actúa en calidad 

de apoderada de la parte actora en coadyuvancia con el Dr. Raul Renee Roa Montes en calidad 

de representante legal de la entidad financiera demandante han presentado al Juzgado solicitud 

de terminación del proceso por pago total de la obligación. Teniendo en cuenta los peticionarios 

están legitimados para solicitar lo hoy mencionado, entonces el despacho accederá a ello. 

 

 Así las cosas, teniendo en cuenta el artículo 461 del CGP, hay lugar a ordenar el archivo 

definitivo de este asunto y a levantar las medidas cautelares siempre y cuando no exista embargo 

de remanente incorporado en este proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, 

siempre y cuando en el proceso no existe embargo de remanente. En caso de que lo haya, por 

secretaria dese aplicación a lo establecido en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO. ARCHÍVESE este asunto previas desanotaciones de rigor.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

Juez 
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SECRETARÍA. Montería, 15 marzo de 2024 
 
Señora Juez. Doy cuenta a usted, en el presente proceso no se ha hecho efectiva la orden de aprehensión. A su despacho 
 
 
MARY MARTINEZ SAGRE 
Secretaria  
 

                                                                
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA - CORDOBA 
 
 

Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
PROCESO:                APREHENSION Y ENTREGA 

DEMANDANTE:        MOVIAVAL S.A.S.  N.I.T. 900.766.553-3 

DEMANDADO:          DAVID ANTONIO ROY SADET C.C. 78.693.254 

RADICADO:               23-001-40-03-002-2021-00775-00 

 

 

Al revisar la demanda de la referencia, se advierte que la Secretaría de Tránsito y 

Trasporte de Montería, no ha dado respuesta sobre la orden de aprehensión comunicada 

mediante oficio No. 1126 de 2023, por ello, en aras de no paralizar las actuaciones en el 

asunto, se hace necesario requerir a la Secretaría de Tránsito y Trasporte de Montería, para 

que informe a esta célula judicial, los motivos por los cuales no ha dado aprehensión del 

vehículo de PLACA: SHJ36E MARCA: BAJAJ MODELO: 2019 LINEA: BAJAJ BOXER CT 

100 MT 100CC. 

 

Por lo expuesto, se,  

RESUELVE 

 

REQUERIR a la Secretaría de Tránsito y Trasporte de Montería, para que informe a 

esta célula judicial, los motivos por los cuales no ha dado aprehensión del vehículo de 

PLACA: SHJ36E MARCA: BAJAJ MODELO: 2019 LINEA: BAJAJ BOXER CT 100 MT 

100CC. Oficiar 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 

Juez 

MSIBAJA 
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SECRETARÍA. Montería, 15 marzo de 2024 
 
Señora Juez. Doy cuenta a usted, en el presente proceso no se ha hecho efectiva la orden de aprehensión. A su despacho 
 
 
MARY MARTINEZ SAGRE 
Secretaria  
 

                                                                
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA - CORDOBA 
 
 

Quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
PROCESO:                APREHENSION Y ENTREGA 

DEMANDANTE:        BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO:         ADOLFO VILLADIEGO IGLESIAS 

RADICADO:             23-001-40-03-002-2021-00804-00 

 

 

Al revisar la demanda de la referencia, se advierte que la Secretaría de Tránsito y 

Trasporte de Montería, no ha dado respuesta al requerimiento sobre la orden de 

aprehensión comunicada mediante oficio No. 0241 de 2021, por ello, en aras de no paralizar 

las actuaciones en el asunto, se hace necesario requerir a la Secretaría de Tránsito y 

Trasporte de Montería, para que informe a esta célula judicial, los motivos por los cuales no 

ha dado aprehensión del vehículo  con placas: IUS845, MARCA: FIAT, CLASE: 

AUTOMOVIL, MODELO: 2018, COLOR: PLATA BARI, N° DE CHASIS: 

9BD195A64J0791668, TIPO DE SERVICIO: PARTICULAR. 

 

Por lo expuesto, se,  

RESUELVE 

 

REQUERIR por tercera vez a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRASPORTE DE 

MONTERÍA, para que informe a esta célula judicial, los motivos por los cuales no ha dado 

aprehensión del vehículo con placas: IUS845, MARCA: FIAT, CLASE: AUTOMOVIL, 

MODELO: 2018, COLOR: PLATA BARI, N° DE CHASIS: 9BD195A64J0791668, TIPO DE 

SERVICIO: PARTICULAR. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 

Juez 

MSIBAJA 
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SECRETARÍA. Montería, 15 marzo de 2024 

 

Señora Juez. Doy cuenta a usted, en el presente proceso, el cual se encuentra pendiente de carga 

procesal para continuar el trámite del proceso. A su despacho 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

 
 
 
 

 
  
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
 

Marzo quince (15) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

AUTO REQUIERE DESISTIMIENTO TACITO  
 

Ejecutivo Singular 

Radicación  23-001-40-03-002-2021-00870-00 

Demandante WALTER VARGAS CHACON 

Demandado KEVIN ANDERSSON TORRES RANGEL 

 
 

Se encuentra a Despacho el expediente en referencia, en la que se advierte que la 

parte demandante no ha cumplido en la carga procesal que le correspondía, consistente en 

notificar a la parte ejecutada, circunstancia que ha estancado el trámite del proceso, en 

atención a ello, esta agencia judicial en aras de dinamizar la gestión de esté, dará 

aplicación lo regulado en el Código General del Proceso que en su artículo 317 

expresamente dispone  

 

“…El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

  

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado. 

  

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas.” 

  

Teniendo en cuenta lo anterior y de conformidad a lo establecido en la norma precitada, el 

Juzgado, así; 

RESUELVE: 

                 



PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que realice los actos necesarios 

destinados a cumplir la carga procesal que le corresponde, siendo esta la notificación a la 

parte demandada y demás normas pertinentes, de conformidad a lo establecido en el art 

317 del C. G. del P., conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: OTORGAR el término de 30 días contados a partir de la notificación de 

esta providencia la parte actora, para que cumpla con el acto procesal mencionado so pena 

de desistimiento tácito. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 

JUEZ 

 
Msibaja 
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SECRETARÍA. Montería, 15 marzo de 2024 

 

Señora Juez. Doy cuenta a usted, en el presente proceso, el cual se encuentra pendiente resolver sobre solicitud 

de costas. A su despacho 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA - CÓRDOBA 

 

Marzo quince (15) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo Singular  

 Radicación   23-001-40-03-002-2021-00995-00 

 Demandante  BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

 Demandado  YEINER LUIS GRANADOS TERNERA  

 

La apoderada judicial de la parte demandante en memorial que antecede, solicita al 

Despacho se liquiden las costas causadas en el proceso y un informe sobre la 

consumación de las medidas cautelares.  

Frente a ello, el despacho dispondrá la liquidación de las costas conforme lo dispone 

el artículo 366 CGP.  

 

De otra parte, sobre el informe sobre la consumación de las medidas cautelares, el 

despacho se abstendrá por cuanto, esta información reposa en el expediente, por lo que 

se habilitará para su consulta el proceso en la plataforma judicial Tyba y se le remitirá la 

carpeta digital a la apoderada.  

 

Por lo anteriormente expuesto, se,   

 

RESUELVE 

 

Primero: PROCEDER por secretaria a liquidar las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Segundo: HABILIATAR para su consulta el proceso en la plataforma judicial Tyba y 

REMITIR la carpeta digital a la apoderada. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 



JUEZ 
Proyectó: Msibaja 
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SECRETARÍA. Montería 15 marzo de 2024.  

Señora Juez, le doy cuenta a usted del presente proceso, el cual se remitio oficio ORIP. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA CORDOBA 

 
Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ejecutivo Singular  

 Radicación   23-001-40-03-002-2021-01021-00 

 Demandante  Banco Colpatria S.A. 

 Demandado  Cila Del Carmen Lopez Hernández 

 

 

Vista la nota de secretaría que antecede, observa el Despacho que mediante oficio 

No. 1750 del 21-sep-2023, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería, 

informa al despacho el registro de la medida cautelar decretada en el asunto. Veamos: 

 

 
 

Atendiendo a lo anteriormente descrito, esta operadora judicial, encuentra necesario 

ponerla en conocimiento la parte interesada y así se dirá en la parte resolutiva de esta 

decisión. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PONER en conocimiento a la parte interesada oficios No. 1750 del 21-sep-2023, la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería, informando sobre la medida 

cautelar. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 

Juez 
Proyectó: Msibaja 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA 

j02cmmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia de proceso 

Clase de proceso. Ejecutivo singular 

Radicado. 23-001-40-03-002-2023-00652-00 

Demandante. Bancolombia SA 

Demandado. Yenis Yojana Bello Estremor 

Asunto. Requiere carga procesal 

 
 Procede el despacho a requerir a la parte actora a fin de que cumpla con lo ordenado en 

el auto de fecha 27 de octubre de 2023, ordinal sexto, esto es, 

 

 
 

 
 Como quiera que esta carga es atribuible al demandante, entonces se le requiere para 

que adelante los actos urgentes, idóneos y necesarios para tal fin. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días 

contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, cumpla con la carga que le asiste de surtir 

el trámite de notificaciones al acreedor hipotecario.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

JUEZ 
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Monteria, 15 de marzo de 2024 

 

Al despacho de la juez la presente demanda informandole que se encuentra pendiente de estudiar sobre su admision. 

 

Mary Martinez Sagre 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA  

j02cmmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia de Proceso 

Clase de Proceso: verbal pertenencia (ley 1561 de 2012)     

Radicado. 23-001-40-03-002-2023-00660-00 

Demandante: Jaime Alberto Aruachan Eljach  

  Sandra Eugenia Aruachan Vesga  

  Sergio Alejandro Aruachan Vesga 

Demandado. Personas indeterminadas 

Asunto. Rechaza    

 

Se tiene a despacho el presente asunto a fin de estudiar sobre la procedencia de admisión 

de la demanda, sin embargo, se advierte de entrada que se trata de una demanda verbal de 

pertenencia sometida al tramite especial de la ley 1561 de 2012 “por la cual se establece un 

proceso verbal especial para otorgar títulos de propiedad al poseedor material de bienes 

inmuebles urbanos y rurales de pequeña entidad económica, sanear la falsa tradición y se 

dictan otras disposiciones”. 

 

Sobre ello, se observa que se pretende sanear la falsa tradición que reposa en la 

anotación N° 001 del folio de matricula inmobiliaria N° 140-2998, y que la demanda la dirigen 

contra personas indeterminadas. 

 

No obstante, el articulo 13 de la mencionada ley señala que “… solamente rechazara la 

demanda cuando encuentre que el inmueble esté en alguna de las circunstancias de exclusión 

previstas en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del articulo 6 de esta ley, o cuando la demanda se 

dirija contra indeterminados si se trata de saneamiento de titulo con la llamada falsa 

tradición…” 
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Situación que es palpable en este asunto y por ello, el Despacho no entrará a determinar 

mas condiciones de cumplimientos de formalidades cuando la ley ha sido tajante en señalar el 

proceder del juez de conocimiento de la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por los motivos expuestos en precedencia. 

 

SEGUNDO: ARCHIVESE este asunto. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

JUEZ 
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SECRETARÍA. Montería. Marzo  4 e 2024. 

 
Al Despacho el proceso de la referencia informando que se encuentra pendiente proveer en torno a objeciones presentadas por parte 

de los apoderados judiciales EDGARDO JOSE MUÑOZ AVILEZ, AMIR SAKER VERGARA Y REMBERTO HERNANDEZ NIÑO. 

Provea. 

MARY MARTINEZ SAGRE. 
Secretaria. 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Marzo quince (15) de dos mil veinticuatro (2024) 

       Referencia De Proceso 

PROCESO INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A OTROS 

DEUDOR MIGUEL ANGEL MUÑOZ PINEDA 

RADICADO: 23-001-40-03-002-2023-00688-00 

ASUNTO  AUTO RESUELVE OBJECIONES. 

 
I. ASUNTO 

 

Procede el despacho a resolver las objeciones presentadas por parte de los apoderados judiciales 

EDGARDO JOSE MUÑOZ AVILEZ, AMIR SAKER VERGARA Y REMBERTO HERNANDEZ 

NIÑO, dentro del trámite de negociación de deudas del deudor MIGUEL ANGEL MUÑOZ, que 

tramita el Centro de Conciliación y Arbitraje Fundación Mínimo Vital, entidad que remitió el 

expediente para lo de competencia de este Juzgador, labor a la que se ocupa el despacho como 

sigue: 

 

II. OBJECIÓN PRESENTADA 

 

EDGARDO JOSE MUÑOZ AVILEZ quien actúa como apoderado judicial de los acreedores 

RAFAEL TOBIAS VIDAL RODRIGUEZ y DANIEL CASTAÑO OSORIO. 

 

Dicho apoderado judicial indicó en su objeción en lo fundamental que: 
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AMIR SAKER VERGARA actuando como apoderado judicial de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

Dicho apoderado judicial indicó en su objeción en lo fundamental que: 
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REMBERTO HERNANDEZ NIÑO quien actúa como apoderado judicial de BANCO DE BOGOTA. 

 

Dicho apoderado judicial indicó en su objeción en lo fundamental que: 
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III. REPLICAS FRENTE A LAS OBJECIONES 

 

Con ocasión de la réplica el deudor MIGUEL ANGEL MUÑOZ PINEDA manifestó en 

síntesis que: 
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Con ocasión de las objeciones la apoderada judicial del acreedor JULIO CESAR MILANES NIVIA 

manifestó que: Se opone a las objeciones planteadas y por ende solicita se declaren infundadas 

las mismas ya que los escritos carecen de pruebas que demuestren la inexistencia de los créditos, 

y además considera que ello es dilatador del asunto. Igualmente solicita que: 

  

 
 

Igualmente, el abogado AMIR SAKER VERGARA se pronunció alegando la inexistencia de las 

obligaciones respecto de los acreedores señores Rafael Tobías Vidal Rodríguez Daniel Castaño 

Osorio, y por ello solicitó que: 
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IV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

Sea lo primero indicar que este operador judicial se encuentra revestido de competencia para 

resolver lo planteado en virtud de lo establecido en el artículo 552 del Código General del Proceso, 

el cual establece al respecto que:  

 
“ARTÍCULO 552. DECISIÓN SOBRE OBJECIONES. Si no se conciliaren las objeciones en la audiencia, el conciliador 

la suspenderá por diez (10) días, para que dentro de los cinco (5) primeros días inmediatamente siguientes a la 

suspensión, los objetantes presenten ante él y por escrito la objeción, junto con las pruebas que pretendan hacer valer. 

Vencido este término, correrá uno igual para que el deudor o los restantes acreedores se pronuncien por escrito sobre 

la objeción formulada y aporten las pruebas a que hubiere lugar. Los escritos presentados serán remitidos de 

manera inmediata por el conciliador al juez, quien resolverá de plano sobre las objeciones planteadas, 

mediante auto que no admite recursos, y ordenará la devolución de las diligencias al conciliador. Negrillas y subrayas 

fuera de texto original). 

 

Una vez recibida por el conciliador la decisión del juez, se señalará fecha y hora para la continuación de la audiencia, 

que se comunicará en la misma forma prevista para la aceptación de la solicitud.” 

 

Una vez revisadas las actuaciones surtidas al interior del trámite de negociación de deudas del 

señor MIGUEL ANGEL MUÑOZ PINEDA como deudor, así como las pruebas que obran en el 

expediente, se advierte que fueron presentadas tres (3) objeciones, mismas que serán resueltas 

en su orden de la siguiente manera: 

 

Respecto la objeción planteada por parte del abogado EDGARDO JOSE MUÑOZ AVILEZ quien 

actúa como apoderado judicial de los acreedores RAFAEL TOBIAS VIDAL RODRIGUEZ y 

DANIEL CASTAÑO OSORIO, se observa que el problema jurídico respecto de la objeción 

planteada por este, se contrae en determinar si se debe ordenar o no el retiro de los acreedores 

BANCO DAVIVIENDA S.A y BANCO BOGOTA en atención a que estas entidades tienen vigentes 

procesos ejecutivos y garantías reales que pueden cubrir las obligaciones. 

 

Así entonces, revisadas las actuaciones se tiene que, frente a los acreedores BANCO 

DAVIVIENDA S.A y BANCO BOGOTA el objetante cuestionó la presencia de estos en el proceso 

concursal y solicitó el retiro de los mismos, bajo el argumento de que estos tienes en trámite 

procesos de ejecución con embargos decretados y garantías reales, que en suma pueden 

garantizar el pago de sus obligaciones así perseguidas, pues de lo contrario se vulneraria el 

principio de igualdad. 

 

Ahora bien, revisado el expediente se tiene que tal objeción no está llamada a prosperar, ello por 

cuanto no se le puede desconocer a los Bancos Acreedores sus derechos de persecución frente 

a su deudores, pues están persiguiendo una obligación insatisfecha por sus deudores obligados, 

en virtud del derecho personal o de crédito a favor de estos, de tal manera que acreditado como 

se encuentra en el expediente el trámite de procesos ejecutivos, ello es totalmente valido, motivo 

por el que el Juzgado de conocimiento al encontrar cumplidos los presupuestos procesales 

procedió a librar mandamiento de pago y continuar con el trámite del proceso ejecutivo entre 

estos el de ejecución de garantía real llevado en contra del deudor señor MIGUEL ANGEL 

MUÑOZ PINEDA y la señora MICAELA PERNETT DE MUÑOZ, lo anterior teniendo en cuenta el 

principio de solidaridad que gobierna a las obligaciones. 

 

De modo que, no es de recibo que por el hecho de que los bancos acreedores tengan en trámite 

procesos ejecutivos no significa que por ello deban retirarse del proceso concursal, puesto que 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 539 del C.G.P, es requisito de la solicitud de negociación 
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de deudas proceder a relacionar todos y cada uno de los acreedores del deudor, razón por la que 

en este asunto el deudor señor MUÑOZ PINEDA al momento de relacionar a sus acreedores 

incluyó a los Bancos antes referenciados, motivo por el que el proceso ha de llevarse con todos 

sus acreedores sin que sea procedente ordenarse la exclusión de alguno. Motivo por el que la 

objeción será negada. 

 

De otra parte, frente a la objeción planteada por parte del abogado AMIR SAKER VERGARA 

actuando como apoderado judicial de BANCO DAVIVIENDA S.A. Se observa que el problema 

jurídico respecto de la objeción planteada por este, se contrae en determinar si se deben excluir 

o no de las obligaciones a favor de los acreedores señores RAFAEL TOBIAS VIDAL 

RODRIGUEZ, JULIO CESAR MILANES NIVIA, DANIEL CASTAÑO OSORIO y HUMBERTO 

MILANES NIVIA. 

 

En ese orden, revisada la objeción se tiene que el objetante sostuvo que no hay pruebas 

suficientes para considerarse que las obligaciones de los citados acreedores son reales, además 

de que estas deudas no están soportadas y que pese a que fueron solicitados los títulos valores 

que respaldaran las obligaciones no fueron allegados. 

 

Sin embargo, revisado el expediente se tiene que con ocasión a la objeción fueron allegados 

títulos valores que soportan las acreencias así.  

 

A favor del acreedor JULIO CESAR MILANES NIVIA fue allegado título valor letra de cambio 

suscrita por el deudor MIGUEL ANGEL MUNOZ PINEDA por valor de $50.000.000, y 

$150.000.000, de la siguiente manera. 

 

 

Y a favor del acreedor señor DANIEL CASTAÑO OSORIO fue allegado título valor letra de cambio 

suscrita por el deudor MIGUEL ANGEL MUNOZ PINEDA por valor de $300.000.000, de la 

siguiente manera. 
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Y a favor del acreedor señor RAFAEL TOBIAS VIDAL RODRIGUEZ fue allegado título valor letra 

de cambio suscrita por el deudor MIGUEL ANGEL MUNOZ PINEDA por valor de $200.000.000, 

de la siguiente manera. 

 

 

Para el Despacho en virtud del principio de la literalidad que gobierna los títulos valores debe 

dársele a estos instrumentos plena veracidad e idoneidad, títulos valores estos con los cuales se 

acredita la existencia de las acreencias adeudadas por el deudor frente a los citados acreedores 

JULIO CESAR MILANES NIVIA, DANIEL CASTAÑO OSORIO y RAFAEL TOBIAS VIDAL 

RODRIGUEZ, sin que sea procedente indagar acerca del origen o negocios subyacentes, en 

consecuencia, del contenido de las documentales arriba citadas (Letras aportadas) dejan sin piso 

la objeción planteada por el objetante, respecto de los citados acreedores, pues no se tiene 

prueba alguna que tenga la suficiente entidad de considerase que los negocios jurídicos 

provenientes de los títulos valores aportados, sean irreales, motivo por el cual se negara la 

objeción planteada frente a la existencia de las obligaciones en relación con los acreedores JULIO 

CESAR MILANES NIVIA, DANIEL CASTAÑO OSORIO y RAFAEL TOBIAS VIDAL RODRIGUEZ. 

 
Ahora bien, dentro de esta misma objeción, no ocurre lo mismo frente a la objeción planteada 

frente al acreedor señor HUMBERTO MILANES NIVIA, pues si bien en el trámite de negociación 

de deudas se incluyó a este como acreedor del deudor señor MIGUEL ANGEL MUÑOZ PINEDA, 

por una obligación en cuantía de $150.000.000, no existe prueba alguna en el expediente de que 

en efecto esta obligación exista en la práctica,  solo se cuenta con el dicho del mismo acreedor, 

sin que se haya allegado al plenario título valor alguno u otro documento que preste merito 

ejecutivo que acredite en efecto la existencia de la obligación, pues no está cimentada dicha 

obligación, motivo por el que ante la ausencia de pruebas en cuanto a su existencia, el despacho 

procederá a ordenar su exclusión del presente asunto. 

 

Finalmente, frente a la objeción planteada por parte del abogado REMBERTO HERNANDEZ 

NIÑO actuando como apoderado judicial de BANCO BOGOTA se observa que el problema 

jurídico respecto de la objeción planteada por este, se contrae en determinar si los títulos valores 

letras de cambio a favor de los acreedores señores JULIO CESAR MILANES NIVIA y DANIEL 

CASTAÑO OSORIO, reúnen o no los requisitos legales para su existencia consagrados en el 

artículo 621 del Código de Comercio, exactamente “la firma de quien lo crea”. 
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En ese sentido, el anotado apoderado judicial objetante cuestiona la validez jurídica de los títulos 

valores a favor de los acreedores señores JULIO CESAR MILANES NIVIA y DANIEL CASTAÑO 

OSORIO, por cuanto en suma sostuvo que no reúnen los requisitos para su existencia, entre 

estos los del artículo 621 del Código de Comercio, específicamente la firma de quien lo crea.  Sin 

embargo, revisadas las actuaciones y las normas aplicables al caso concreto, se advierte que 

dicha objeción no está llamada a prosperar, por las siguientes razones: 

 
Sea lo primero indicar que cualquier discusión jurídica sobre la firma de quien crea el título valor, 

en este caso, frente a las letras cuestionadas, ha sido zanjada a través de la jurisprudencia de la 

Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, sin que quede duda alguna acerca de 

ello, pues en un caso de similares contornos dicha Corporación en Sentencia STC-41642019 

Radicación N° 11001-02-03-000-2018-03791-00, M.P Dr. Ariel Salazar Ramírez, se analizó en 

sede de tutela un caso ejecutivo sobre el contenido de las letras de cambio, entre estas la carencia 

de la firma de quien crea el título valor, en donde la Corte Concluyó que: 

 
“3. Como se anticipó, tal razonar resulta incompatible con las previsiones legales que gobiernan la naturaleza, creación 

y forma de los títulos valores, en especial, las contenidas en los artículos 621, 671 y 676 de la codificación comercial, 

que establecen los requisitos comunes de las varias especies de títulos-valores, el contenido específico de la letra de 

cambio y las posiciones que en ella puede ocupar el girador, respectivamente. 3.1. La primera de las normas citadas 

estatuye que los instrumentos cambiarios, adicional a las exigencias previstas para cada uno en particular, deben 

satisfacer los siguientes requerimientos: a) la mención del derecho que en el título se incorpora, y b) la firma de quien 

lo crea.  

 
En lo que atañe a la letra de cambio, el artículo 671 impone, además: i) La orden incondicional de pagar una suma de 

dinero; ii) El nombre del girado; iii) La forma de vencimiento; y iv) La indicación de ser pagadera a la orden o al portador. 

3.2. En esencia, lo que, en los términos referenciados, describe la norma, es la forma en que fue concebida por el 

legislador, la relación que daba lugar a la creación de la comentada especie de título valor. 

 
De allí se destaca que el instrumento exterioriza una declaración unilateral de voluntad proveniente de una persona a 

quien se le conoce como girador, creador o librador, quien, por medio de ese documento, imparte una orden escrita 

a otra, que vendría a ser el girado o librado, de pagar una determinada cantidad de dinero en un tiempo futuro a 

quien ostente la calidad de beneficiario del instrumento si es persona determinada, o al portador. Nada se opone a 

que, en un momento dado, en una de tales personas, puedan converger dos de las indicadas calidades, tal cual lo 

autoriza el artículo 676 del Código de Comercio al prever que “la letra de cambio puede girarse a la orden o a cargo 

del mismo girador”, a lo que “en este último caso, el girador quedará obligado como aceptante” (negrilla para 

enfatizar). 

Lo precedente significa que en todos los casos en que la letra de cambio carezca de la firma del acreedor como 

creador, no es jurídicamente admisible considerar inexistente o afectado de ineficacia el título-valor, cuando el 

deudor ha suscrito el instrumento únicamente como aceptante, porque de conformidad con el precepto antes citado, 

debe suponerse que hizo las veces de girador, y en ese orden, la imposición de su firma le adscribe dos calidades: la 

de aceptante - girado y la de girador – creador” 

Así entonces, de cara a la decisión jurisprudencial citada en la cual la Sala de Casación Civil de 

la Corte Suprema determina claramente que “en todos los casos en que la letra de cambio 

carezca de la firma del acreedor como creador, no es jurídicamente admisible considerar 

inexistente o afectado de ineficacia el título-valor…” queda claro en el presente evento que al no 

aparecer la firma en la letra de cambio del señor MIGUEL ANGEL MUNOZ PINEDA en el espacio 

para ello en la letra, en nada se ve afectada la eficacia y validez de este instrumento como 

erradamente fue considerado por parte del objetante. Por tal motivo esta objeción será negada. 

 
En mérito de lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. NEGAR la objeción presentada por parte del abogado EDGARDO JOSE MUÑOZ 

AVILEZ quien actúa como apoderado judicial de los acreedores RAFAEL TOBIAS VIDAL 

RODRIGUEZ y DANIEL CASTAÑO OSORIO, dentro del trámite de Negociación de deudas del 
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deudor MIGUEL ANGEL MUNOZ PINEDA, que tramita el Centro de Conciliación y Arbitraje 

Fundación Mínimo Vital, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO. NEGAR DE FORMA PARCIAL la objeción presentada por parte del abogado AMIR 

AMIN SAKER VERGARA actuando como apoderado judicial de BANCO DAVIVIENDA S.A, frente 

a la existencia de las obligaciones en relación con los acreedores JULIO CESAR MILANES NIVIA, 

DANIEL CASTAÑO OSORIO y RAFAEL TOBIAS VIDAL RODRIGUEZ, dentro del trámite de 

Negociación de deudas del deudor MIGUEL ANGEL MUNOZ PINEDA, que tramita el Centro de 

Conciliación y Arbitraje Fundación Mínimo Vital, por lo antes expresado. 

 

TERCERO: ORDENAR LA EXCLUSIÓN del presente trámite de la acreencia a favor del acreedor 

señor HUMBERTO MILANES NIVIA, dentro del trámite de Negociación de deudas del deudor 

MIGUEL ANGEL MUNOZ PINEDA, que tramita el Centro de Conciliación y Arbitraje Fundación 

Mínimo Vital, por lo expuesto. 

 

CUARTO: NEGAR la objeción presentada por parte del abogado REMBERTO HERNANDEZ 

NIÑO quien actúa como apoderado judicial del acreedor BANCO DE BOGOTA, dentro del trámite 

de Negociación de deudas del deudor MIGUEL ANGEL MUNOZ PINEDA, que tramita el Centro 

de Conciliación y Arbitraje Fundación Mínimo Vital, de conformidad a lo antes expuesto. 

 

QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, de conformidad a lo establecido en el artículo 552 del 

C.G.P, DEVUELVANSE de forma inmediata las actuaciones del presente tramite al conciliador 

(Centro de Conciliación y Arbitraje Fundación Mínimo Vital), para que continúe con lo de su 

competencia. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

ADRIANA OTERO GARCIA 

JUEZ 

Mm  
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Monteria, 15 de marzo de 2024 

 

Al despacho de la juez la presente demanda informandole que se encuentra pendiente de estudiar sobre su admision. 

 

Mary Martinez Sagre 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA  

j02cmmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia de Proceso 

Clase de Proceso: verbal – resolución de contrato de compraventa     

Radicado. 23-001-40-03-002-2024-00190-00 

Demandante: Lorena Patricia Diaz Lara 

Demandado. Luis Fernando González Mercado y María José González Martínez. 

Asunto. Rechaza    

 

De entrada, se advierte la falta de competencia de la que es titular este despacho judicial 

para asumir el conocimiento del presente asunto. Veamos. 

 

La cuantía en este tipo de proceso se determina conforme lo dispuesto en el numeral 1º 

del artículo 26 del Código General del Proceso, que reza:  

 

“La cuantía se determinará así: … 1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 

tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación.” 

 

En palabras del Dr. Miguel Enrique Rojas Gómez en su obra Lecciones de Derecho 

Procesal tomo 4 Procesos de Conocimiento segunda edición junio de 2017, pagina 198, acápite 

de “competencia en procesos de resolución de contrato” señala que “la cuantía se define por la 

suma de todas las pretensiones (CGP, art. 26.1). por tanto, deberá tenerse en cuenta el valor 

del contrato y el de los demás derechos que reclame el actor.” 

 

Así las cosas, revisada la demanda se advierte que las pretensiones aquí esbozadas 

superan la menor cuantía, pues pretenden el pago de $200.000.0001. 

 

                                                           
1 Pretensión tercera y cuarta de la demanda 
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Por lo anterior, sin lugar a dudas en el presente asunto se está en presencia de un proceso 

de mayor cuantía. Recuérdese que dicha cuantía, hoy por hoy (2024) supera los 

$195.000.000,oo, conforme lo dispuesto en el artículo 25 del Código General del Proceso y 

teniendo en cuenta el salario mínimo legal mensual vigente (SMLMV) al año 2024.  

 

Así las cosas, se declarará la falta de competencia y en virtud de lo dispuesto en el artículo 

27 y 90 del CGP, y remitir el presente asunto al Juzgado Civil del Circuito de Montería (reparto), 

en razón de la cuantía. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia de la que es titular este despacho judicial, 

por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído y en consecuencia RECHAZAR 

la presente demanda. 

 

SEGUNDO: REMITIR la actuación adelantada a los Juzgados Civiles del Circuito de 

Montería (Reparto), por competencia. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

JUEZ 
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Nota secretarial. 

 

Montería. – 15 de marzo de 2024 

 

Al despacho el presente proceso, procedente a resolver estudio de admisibilidad. -Sírvase proveer de conformidad. 

 

 

MARY MARTÍNEZ SAGRE 

Secretaria 

 
 

                        
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA – CORDOBA 

Quince (15) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
RADICADO:           23-001-40-03-002-2024-00226-00 

PROCESO:            VERBAL DE RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE 

DEMANDANTE:     MARIA JOSE ARGEL FUENTES 

DEMANDADO:       JUAN JAVIER HERRERA ENSUNCHO 

 

 

La demandante MARIA JOSE ARGEL FUENTES, por conducto de apoderado judicial, 

presenta demanda VERBAL DE RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE contra JUAN 

JAVIER HERRERA ENSUNCHO 

 

Correspondería en esta oportunidad, proveer en torno a la admisión de la presente 

demanda verbal promovida por el abogado DANIEL MARIN DIAZ en contra de 

PROMOTODORA ARBOLEDA SAS si no se advirtiera la falta de competencia de la que 

es titular este despacho judicial para asumir el conocimiento del presente asunto. Veamos. 

 

Bien es sabido que los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples fueron creados por la Ley Estatutaria N° 1285 de 2009 (arts. 4, 8 y 22), 

atribuyéndose a estos los asuntos relacionados en los tres (03) primeros numerales del 

artículo 17 del Código General del Proceso, dentro de los que se enlistan, entre otros, los 

procesos contenciosos de mínima cuantía. 

 

Así las cosas, revisada la demanda se advierte que el término inicial del contrato fue de 

doce (12) meses, además que el canon mensual de arrendamiento actualmente asciende 

a la suma de UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS ($1.300.000,oo), y que, haciendo 



las operaciones aritméticas respectivas, conforme lo dispuesto en el numeral citado, a 

efectos de determinar la cuantía, se tiene que la cuantía de este asunto es de mínima 

cuantía pues asciende a QUINCE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS  

($15.600.00,oo). 

 

 Recuérdese que dicha cuantía, hoy por hoy alcanza la suma de $52.000.000oo, conforme 

lo dispuesto en el artículo 25 del Código General del Proceso 

 

De acuerdo a lo anterior, y atendiendo lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 26 del 

Código General del Proceso, se puede concluir que se está en presencia de un proceso de 

mínima cuantía. 

 

En el anterior orden de ideas, se procederá a declarar la falta de competencia, se dispondrá 

su rechazo y en virtud de lo dispuesto en el artículo 27, ibídem, se ordenará la remisión de 

la demanda al aludido despacho (Juzgado Civil Municipal de Pequeñas Causas – Turno), 

previo registro de actuaciones respectivos. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería 
 
 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARESE la falta de competencia de la que es titular este despacho judicial, 

por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: REMITASE la demanda y sus anexos a los Juzgados Civil Municipal de 
Pequeñas Causas (Turno), a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, previo registro de 
actuaciones en TYBA. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

JUEZ 

  APFM 
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SECRETARÍA. Montería, Quince (15) de marzo de 2024 
 
Al despacho la presente solicitud de garantías mobiliarias, procedente de la Oficina Judicial a fin que sean verificados los 
requisitos de admisibilidad. -Sírvase proveer de conformidad. 
 

 
MARY MARTINEZ SAGRE 
Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
PROCESO:          GARANTIAS MOBILIARIAS 
DEMANDANTE:   BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA SA 
DEMANDADO:     CARLOS FERNANDO CAMPOS FORERO 
RADICADO:         23-001-40-03-002-2024-00235-00 
 
 

BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA SA, por conducto de abogada, presenta 

solicitud de aprehensión de vehículo de conformidad a lo establecido en la Ley 1676 de 2013 

y el decreto complementario 1835 de 2015 contra CARLOS FERNANDO CAMPOS FORERO, 

mayor y vecina de esta ciudad. 

 

Incumbe en esta oportunidad a esta agencia judicial decidir en torno a la posibilidad de admitir 

esta solicitud, sino fuera porque una vez revisada minuciosamente la demanda se observan 

defectos que impide se abra paso su admisibilidad, así:  

 
En el acápite de las pretensiones y en concreto al momento de elevar la petición tendiente a 
la retención del vehículo objeto de aprehensión, no expresa la dirección del lugar donde este 
se pondrá a disposición en el municipio de Montería, en observancia a lo consagrado en el 
numeral 4, del art 82 del Código General del Proceso 
 
Las falencias observadas hacen que se configuren la causal de inadmisión contenida en el 

Numeral 1 del Artículo 90 C.G.P, en aplicación del cual este Despacho procederá a inadmitir 

la demanda otorgando al demandante un término de cinco (5) días para que subsane los 

defectos observados, como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la solicitud de garantías mobiliarias instaurada BANCO SANTANDER 
DE NEGOCIOS COLOMBIA SA contra EDWIN MIGUEL RAMOS DIAZ, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte solicitante el término de cinco (05) días a fin de que 
subsane el defecto señalado. 
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TERCERO: REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA Justicia 
XXI Web 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

JUEZ 
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